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En el contexto de la globalización neoliberal, el agua paso de ser considerada un elemento estratégico para el desarrollo social y económico de la nación en cuanto elemento esencial para la vida, a ser considerada como una de las mercancías más codiciadas por los negociantes de la vida, principalmente los del gran capital trasnacional quienes someten el vital líquido a las leyes del mercado; de esta manera, no es nada extraño que la decisión del acceso al agua para millones de personas en el mundo, este dada por la capacidad de pago de los usuarios y no por la natural condición de ser humano.
Si algo nos ha demostrado el desarrollo actual del capitalismo, es que en los periodos de superproducción y concentración de la riqueza, las potencias imperialistas libran una batalla intensa por:

· El control sobre las materias primas que garanticen la producción de mercancías y el control de la producción agrícola. Esto ejerce presión sobre el recurso hídrico disminuyendo la disponibilidad de agua para el consumo humano. De esto ya tenemos conocimiento con la gran minería trasnacional y los agro-negocios. 
· El acceso a nuevos mercados, mediante la apropiación de las empresas Estatales por parte de los privados; este sector de los servicios públicos domiciliarios es muy atractivos para los inversionistas privados, pues se aprovechan de la inversión hecha por el Estado y de los usuarios ya conectados al servicio.
· El flujo de capitales, donde el capital trasnacional lleva grandes sumas de dinero a “economías en desarrollo”, principalmente a través del crédito, para luego sacar jugosas ganancias.
¿Cómo se expresan estos aspectos en la política nacional del servicio público de agua?
La política para la prestación del servicio público de agua del gobierno de Santos, es la política orientada por el Banco Mundial para acelerar el proceso de privatización del sector. Esta política, que es la continuación y profundización de lo realizado por el gobierno de Uribe, se ha denominado PDA - “Planes Departamentales de Agua para el manejo empresarial de los servicios de agua y saneamiento”, que consiste en crear “economías de escala para hacer más atractivo el mercado a los inversionistas”, que según el CONPES 3463, se realizará a través de la entrega del sector a operadores especializados, es decir, operadores privados. 
Estos PDA, que ponen la inversión Estatal al servicio del interés particular, se financian mediante créditos con la banca multilateral, los cuales deberán ser pagados con altas tasas de interés. Dichos créditos están condicionados al compromiso de los recursos públicos mediante las vigencias futuras, en las cuales se comprometieron en el caso del Valle del Cauca $228.081.000.000 que corresponden a las vigencias presupuestales del 2008 al 2023, de los cuales el 38% provienen de recursos propios de los municipios y el 62% restante provienen del 15% de las sistema general de participaciones o transferencias; en este sentido, teniendo en cuenta el recorte a las transferencias que según el informe de la contraloría departamental, el Valle dejará de percibir por al sector de agua y saneamiento básico cerca de 0,3 billones de pesos desde el 2008 al 2019 y el progresivo desmonte de los subsidios, es lógico que veremos escandalosas alzas de tarifas. 
Los planes departamentales de agua de segunda generación.
En la primera fase de los PDA, Uribe crea las condiciones para el negocio adecuando la institucionalidad a las necesidades de los inversionistas, para ello se crea: 

· Un comité técnico, con representación mayoritaria del gobierno central, que define entre otros, el plan de inversiones y el tipo de esquema operativo que se utilizará.  
· Una gerencia integral, encargada de asegurar el desarrollo del plan de inversiones y la implementación de los esquemas operativos definidos. 
· Un esquema fiduciario, que entrega la administración de los recursos al capital financiero, generando sobrecostos a razón de la intermediación.
Esta primera fase tuvo sus desarrollos desiguales en los diferentes departamentos del país, pues en algunos departamentos no se suscribieron a estos planes y en algunos de los que se suscribieron no hubo mucho avance, como lo es el caso del departamento del Valle, que apenas en marzo de este año inició la ejecución de las obras incluyendo algunas obras de reconstrucción a raíz de la ola invernal. 

En la segunda fase de los PDA, Santos, ante la necesidad de asegurar el negocio a sus compinches “hunde el pie en el acelerador” para la “implementación efectiva de la regionalización en la prestación del servicio”, para lo cual se propone la estructuración de los esquemas operativos propuestos por el ministerio del medio ambiente y desarrollo territorial en el gobierno de Uribe: 1) vinculación de operadores especializados en esquemas regionales o individuales, 2) la reestructuración de E.S.P o la renegociación de contratos, 3) el fortalecimiento institucional y de estructuras comunitarias. 
Frente a la vinculación de operadores especializados, es clara la intención del gobierno, de entregar la administración del agua a unos cuantos operadores, pues en el plan nacional de desarrollo 2010-2014 se expresa en el artículo 16, parágrafo 2°: 

“Por motivos de interés social y cuando las características técnicas y económicas de los servicios de agua potable y saneamiento básico lo requieran, la Nación podrá implementar esquemas regionales eficientes y sostenibles para la prestación de estos servicios a través de áreas de servicio exclusivo o de otras figuras, en el marco de la estructura financiera de los PDA, de conformidad con el reglamento”

La creación de estas “áreas de servicio exclusivo” busca la conformación de monopolios en zonas determinadas para la administración del servicio. En este sentido, ya se observan casos como el del municipio de Rio frio Valle, donde la superintendencia de servicios públicos viene persiguiendo a los acueductos comunitarios y presionándolos para que conformen una empresa municipal, lo cual sin miedo a equivocarnos, conducirá a la entrega de la administración de estos acueductos a los famosos “operadores especializados”, que con el panorama poco alentador de mantener ACUAVALLE como empresa pública del departamento, debido a la entrega de sus operaciones fundamentales al sector privado, tendríamos pues que el operador especializado en últimas sería un privado, uno de esos que desde hace buen tiempo, imponen al pueblo Colombiano la descarada alza en las tarifas y la desconexión al servicio de agua a millones de usuarios en el país, sin mejorar la calidad en la prestación del servicio.

Frente a la reestructuración de las E.S.P y la renegociación de contratos se expresa en el artículo 16 parágrafo 1:
“El producto del recaudo de la deuda de municipios y empresas de servicios públicos con INSFOPAL, realizadas según la Ley 57 de 1989 por FINDETER, se destinará exclusivamente al pago de pasivos laborales generados por las personas prestadoras de los servicios públicos liquidadas y/o transformadas”
Lo primero que hay que señalar, es que hasta ahora estos recursos han venido siendo utilizados para el financiamiento de obras de infraestructura en agua y saneamiento básico, con el nuevo artículo del PND, estos recursos se utilizarían exclusivamente al pago de los pasivos pensionales de las empresas liquidadas, pago que es responsabilidad de las empresas de servicios públicos y no de los recursos de los municipios que provienen de los impuestos que pagamos para financiar obras de interés general para la población.  Con esto, los caleños recordamos la liquidación de EMSIRVA, cuyo propósito fue la entrega de la recolección de basura a 4 operadores privados, con zonas exclusivas de operación y cuya entrega se orquestó desde la superintendencia de servicios públicos, poniendo a pagar al municipio con nuestros impuestos los pasivos pensionales que justamente reclamaban los trabajadores.
En resumen el nuevo PND es una amenaza a la gestión colectiva del agua que hacen los acueductos comunitarios, va en detrimento de nuestro patrimonio representado en las empresas de carácter público y conduce a la descarada alza en las tarifas del servicio público de agua y en general profundiza la pobreza de millones de colombianos. 
La gestión colectiva y autónoma del agua. 
Se calcula que en el país existen unos 12.000 acueductos comunitarios, que son el producto de la organización de millones de colombianos que ante la ausencia del Estado en la prestación del servicio, han unido sus propios esfuerzos para lograr abastecer del líquido vital a sus poblaciones. Estas comunidades han logrado crear sus propios sistemas de organización y funcionamiento buscando autónomamente satisfacer las necesidades de los usuarios, sin el ánimo de lucro que prima en las empresas de capital privado. En este sentido, llama la atención la frase del presidente de la asociación municipal de acueductos comunitarios de Dosquebradas Risaralda AMAC, quien expresa frente al tema de los esquemas tarifarios que “no es lo mismo un micro medidor en manos de la comunidad, que en manos de una empresa privada”. Eso es autonomía.
Respondiendo a las necesidades de los inversionistas privados, la superintendencia de servicios públicos ha venido persiguiendo sistemáticamente a los acueductos comunitarios, imponiéndoles una serie de requisitos irrealizables por la mayoría de estos acueductos, que debido al poco desarrollo técnico y económico por el deficiente o casi nulo apoyo Estatal, no logran cumplirlos, siendo amenazados de ser intervenidos por la entidad para luego integrarlos (si hay “viabilidad técnica y financiera”) a los ya mencionados esquemas regionales. Este es pues, un ejemplo de la puesta en marcha de la política de concentración del negocio para la creación de economías de escala más atractivas al capital privado. 

Organización y movilización por la defensa del agua.
Como bien es sabido, luego del oprobioso rechazo del referendo del agua en el Congreso de la Republica, el comité nacional por la defensa del agua y la vida, toma la decisión de "continuar luchando por los principios, postulados y propuestas incluidos en el texto original del referendo, acudiendo para ello a las vías legales existentes y la movilización ciudadana" (Comunicado 21 de mayo de 2010). Para lo cual se da a la tarea de hacer especial énfasis en la oposición a la gran minería trasnacional, la resistencia a los planes departamentales de agua -PDA- y a la organización y defensa de los acueductos comunitarios. 
A la fecha se han dado una serie de encuentros nacionales de estos acueductos con nutrida participación de diferentes asociaciones municipales, federaciones departamentales y miembros de juntas y usuarios de acueductos comunitarios de diferentes regiones del país, con el propósito de crear una organización nacional de los acueductos comunitarios que resista los embates de la política neoliberal en materia de agua. El próximo encuentro se realizara en la ciudad de Cali y tendrá como objetivo el fortalecimiento de un programa, estatutos, métodos de lucha y normas de funcionamiento que guíen el que hacer de dicha organización nacional. 

Siguiendo este propósito, en el Valle del Cauca, se ha creado la coordinación departamental por la defensa del agua de la cual participan SINTRACUAVALLE, SINTRAMBIENTE, SINTRAEMCALI, los acueductos comunitarios organizados en ACUACOL, FECOSER entre otros, las ligas de usuarios de servicios públicos y otras organizaciones y ciudadanos que se dan a la tarea de hacer resistencia y veeduría a los planes departamentales de agua, apoyar la movilización por la defensa del recurso hídrico ante la gran minería trasnacional, rechazar la reestructuración de las CAR´S y el apoyo a la organización nacional de los acueductos comunitarios. 
En agua y saneamiento básico, Santos es prosperidad para unos cuantos y el infortunio para la gran mayoría del pueblo Colombiano.  
